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Propósito
La finalidad del repositorio es almacenar, organizar y 
compartir la información estadística y/o documental, 
con el objetivo de garantizar un acceso fácil, controla-
do y estandarizado de la información que allí reposa.

Objetivos
General: Establecer y comunicar los lineamien-
tos para la gestión del repositorio institucional.

Objetivos específicos:

• Definir la responsabilidad y el gobierno ins-
titucional sobre la gestión de la información 
contenida en el repositorio.

• Establecer los lineamientos para la gestión 
del acceso y uso del repositorio.

Alcance
Gestionar información documental y estadísti-
ca prioritaria para el reporte de información in-
terna (procesos de calidad académica y admi-
nistrativa, informes de sostenibilidad y gestión, 
análisis para la toma de decisiones) y externa 
(ránquines, encuestas, entre otros). y reportes 
para entes regulatorios (Ministerio de Educa-
ción Nacional).



Justificación
Actualmente, la Universidad EAFIT no dispone 
de fuentes únicas de consulta de conjuntos/do-
minios de datos específicos, por lo cual existen 
múltiples fuentes para consultar la misma in-
formación y con periodicidad de actualización 
(tasas de refresco) distinta, y en consecuencia 
se reportan con frecuencia, cifras y análisis di-
símiles. 

Por lo anterior, se requiere una fuente prima-
ria de consulta para la actualización de infor-
mación correspondiente a procesos de calidad 
académica y administrativa, informes de ges-
tión e indicadores para el reporte a entes de 
control, para la cual se definan lineamientos 
respecto a la administración de los datos para 
su almacenamiento, acceso, uso y periodici-
dad de actualización.

Alineación con el Centro 
de Administración 
Documental (CAD): 
El Repositorio Institucional será el encargado 
de almacenar aquellas fuentes de información 
estadística y documental que sean material de 
apoyo de las dependencias administrativas y 
académicas. Mientras que el CAD será el en-
cargado de almacenar la información docu-
mental formalizada y última versión como polí-
ticas, resoluciones, actas, etc.



Declaración sobre el 
gobierno del repositorio
Administración del repositorio 
La administración del repositorio estará a car-
go de las áreas de Dirección de Gestión Aca-
démica y de la Dirección de Estrategia, quie-
nes son las encargadas de:

• Identificar la información estadística y do-
cumental necesaria para la gestión de pro-
cesos internos y externos.

• Definir y mantener la gestión de acceso y 
uso del repositorio.

• Definir, divulgar, implementar y actualizar 
los lineamientos para el almacenamiento 
y organización de la información por parte 
de los administradores de datos. Así como 
la periodicidad y corte de actualización de 
dicha información.

• Capacitar y acompañar a los administrado-
res de datos en la gestión de la información 
almacenada en el repositorio (glosarios de 
términos, calidad de datos y seguridad de 
la información).

Responsabilidad en el acceso y uso
Se han definido dos tipos de acceso:

• Los administradores de datos designados 
desde el programa del Gobierno de Datos 
y Analítica serán los custodios y tendrán el 
rol de administrar la carpeta específica de 
su dependencia, es decir, tendrán permi-
sos para acceso y edición de esta y por su 
rol, deben ser responsables de la gestión 
(glosarios de términos, calidad de datos y 
seguridad de la información) y actualiza-
ción de la información que allí se cargue. 
 
Adicionalmente, serán los responsables de 

la solicitud y asignación de accesos de la 
información que administra.

• Además de los administradores de datos, 
algunos líderes de procesos o dependen-
cias (en el caso que lo requiera) solicitarán 
al administrador de datos el acceso a una 
o más carpetas específicas del repositorio 
para visualizar y realizar validaciones de la 
información que allí se consigne, más no 
pueden editar o eliminar información.

Definición y actualización 
de roles y accesos

• Rol de Propietario: tiene acceso a todas 
las carpetas del repositorio. Puede elimi-
nar, cargar, visualizar y editar información.

• Rol de Líder administradores de datos: 
accede y visualiza todas las carpetas del 
repositorio, y edita la información propia de 
las carpetas a su cargo.

• Rol de administrador: accede y edita la 
información propia de su carpeta.

• Rol de edición: edita la información a la 
cuál tiene acceso.

• Rol de visualización: visualiza y descarga 
los documentos y/o archivos a los cuales 
tenga acceso.

Cortes y periodicidad de actualización
 
• Corte: para los procesos de Calidad Acadé-

mica, la información que se debe cargar y/o 
actualizar en el repositorio, corresponde a 
la del semestre inmediatamente anterior al 
que está en curso; teniendo en cuenta que 
la información almacenada en el repositorio 
debe ser el histórico de los últimos 7 años 
(en la medida de lo posible); sin embargo, 
para el Informe de Sostenibilidad remitir la 
información del año en curso.



• Periodicidad: la periodicidad de actulización 
de la información que se encuentre cargada en 
el repositorio debe hacerse de manera semes-
tral (junio-diciembre) en los casos que aplique, 
de lo contrario incluir los cortes disponibles 
para procesos que no aplique corte semestral.  
 
Las áreas administrativas tendrán plazo para ac-
tualizar la información entre 15 de julio y 30 de 
agosto de cada año, correspondiente a la infor-
mación del primer semestre del año y 15 enero 
a 30 enero de cada año para la información del 
segundo semestre del año anterior.

Competencia
Cualquier situación no prevista en este protocolo será revisada por la Dirección de Gestión Académica 
y la Dirección de Estrategia.

Vigencia
Este protocolo rige a partir del 19 de mayo del 2023.
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